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“Ola de calor” se extenderá 
por tres días en tres comunas 
PAMPA. A partir de hoy y hasta el viernes estará vigente una Alerta Temprana 
por altas temperaturas. Recomendaciones son para ciudadanía y para trabajos. 

Redacción 

cronica(Wdiarioatacama.cl 

1 Servicio Nacional de 

E Prevención y Respuesta 
ante Desastres informó 

que decretó una Alerta Tem- 
prana Preventiva por altas 
temperaturas para las comu- 
nas de Diego de Almagro, Co- 
piapó y Vallenar. 

La “ola de calor” partirá 
hoy miércoles en la tarde y se 
extenderá hasta este viernes 
en el sector denominado co- 
mo pampa. “La declaración de 
esta alerta se constituye como 
un estado de reforzamiento de 
la vigilancia, mediante el mo- 
nitoreo preciso y riguroso de 
las condiciones de riesgo y las 
respectivas vulnerabilidades 
asociadas a la amenaza, coor- 
dinando y activando al Siste- 
ma Nacional de Prevención y 
Respuesta ante Desastres con 
el fin de actuar oportunamen- 
tefrente a eventuales situacio- 
nes de emergencia”, informó 
Senapred. 

Serecomendó a la pobla- 
ción evitar exponerse al sol 
durante las horas centrales del 
día (11:00 a 17:00 hrs. que 

cuando se registra la máxima 
radiación ultravioleta); y vigi- 
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CLAVE ES HIDRATARSE. 

lar la temperatura corporal y 
condición de niños, niñas y 
adultos mayores, ya que di- 
chos grupos suelen deshidra- 
tarse con facilidad. 

El Departamento de Ges- 
tióndel Riesgoen Emergencias 
y Desastres del Ministerio de 
Salud ante esta alerta instó a 
usar ropaligera, de color claro 
y holgada; evitar hacer ejerci- 
cioalairelibre; aplicar protec- 
torsolar; usarsombre y lentes; 
como también buscar siempre 
lasombra. Especial cuidado se 
debe tener con los niños de 
menos de dosañosallos queno 
seles debe exponeral sol. 

TRABAJADORES 
Este Departamento ade- 

másinformó quelas altas tem- 
peraturas pueden afectar alos 
trabajadores. Por ello, se instó 
mantener una adecuada venti- 
lación de manera que dismi- 
nuya la sensación térmica de 
calor, entregar ropa que per- 
mita absorción del sudor y 
ventilación del cuerpo. Ade- 
más en espacios abiertos dar 
protección contra rayos UV y 
evitar las horas demayor calor 
en momentos de trabajo. 

Consultado por el tema, Jo- 
nathan Páez, seremi del Traba- 
jo y Previsión Social comentó 
que “cuando nos encontra- 
mos ante altas temperaturas 
es importante seguir las indi- 
caciones que tanto el ISL.como 
la Dirección del Trabajo indi- 

can para el bienestar y seguri- 
dad de trabajadores y trabaja- 
doras. Bajo lo indicado en la 
Ley 16744, es importante que 
el empleador proporcione las 
medidas de seguridad para 
quienes se encuentren en sus 
faenas o lugares de trabajo. 
Como Gobierno del Presiden- 

te Gabriel Boric, estamos preo- 
cupados y ocupados por un 
trabajo decente, por ello se es- 
taráfiscalizando y cerciorando 
de que se entreguen esta ga- 
rantías”. 

Por su parte, Nelson Parra 
directorregional de ISL, desta- 
có que ante las altas tempera- 
turas es importante “usar go- 
rro tipo legionario, casco de 
seguridad con ala ancha en to- 
doel contorno. Sinecesita am- 
pliar la protección, incorpore 
al casco una pantalla de solo 
cubrenuca para resguardar la 
zona del cuello. Es importante 
también usar casaca o camisa 
manga larga, pantalón u ove- 
rol de pierna larga, lentes para 
el sol con filtro UVA y el zapa- 
to que cubra toda la piel, lere- 
comiendo que evite el uso de 
sandalias o chalas, y también 
deben utilizar bloqueador so- 
lar con factor solar superior a 
30”. 16S 

Ordenan a Codelco no realizar acciones 
que impidan funcionamiento de cafetería 
ELSALVADOR. La Estatal “deberá cesar todo acto que perturbe el derecho de uso y 
goce que tiene el recurrente respecto de su derecho de propiedad en su medidor”. 

a Corte de Apelaciones 
L ordenó a Codelco Chile 

que se abstenga de 
cualquiera acción actual o fu- 
tura que impida el funciona- 
miento de un local de café, 
ubicado en el sector céntrico 
delalocalidad de El Salvador. 

En fallo unánime, la Pri- 

mera Sala del tribunal de al- 
zada acogió un recurso de 
protección por parte de Enri- 
que Barnetche Chaigneau, en 
representación convencional 
de la sociedad Neuquén SpA 
en contra de la empresa esta- 
tal, que no deberá perturbar 
el “derecho de uso y goce que 
tiene el recurrente respecto 

de su derecho de propiedad 
en su medidor de agua”. 

El fallo menciona que la 
“judicatura se encuentra en 
la obligación de restablecer 
el imperio del derecho, fun- 
damentalmente por haberse 
excedido la parte recurrida, 
al disponer mediante actos 
materiales como el retiro del 
medidor de agua, privando a 
la recurrente de agua pota- 
ble, determinando por sí y 
ante sí quién tiene derecho a 
este recurso esencial, lo que 
configura un acto de autotu- 
tela ilícita que impide el res- 
peto del derecho de propie- 
dad que la recurrente tiene 

sobre su medidor de agua, 
por lo que la recurrida no res- 
peta los medios que el orde- 
namiento jurídico pone a su 
disposición para obtener la 
clausura del café Neuquén 
por operar sin los permisos 
sectoriales, conducta incom- 
patible con un Estado demo- 
crático de Derecho”. 

Para la corte copiapina, 
en la especie: “(...) no se pue- 
de alterar una situación de 

hecho establecida anterior- 
mente, salvo que ellosea pro- 
ducto de la decisión de un tri- 
bunal competente, lo que se 
deduce de los artículos 1, 6,7, 
19 N* 24 y 76 de la Constitu- 

ción Política de la República 
y dela jurisprudencia reitera- 
da de la Excma. Corte Supre- 
ma y de esta Corte en ordena 
prohibir la autotutela”. 

Codelco había expuesto 
su “legítima” preocupación 
en relación a que “la recu- 
rrente desarrolla su giro co- 
mercial en el Café Neuquén, 
y presta servicios de alimen- 
tación a trabajadores y 
miembros de la comunidad 
conel consiguienteriesgo pa- 
ra la salud, pues dicha activi- 
dad económica carece de to- 
doslos permisos para operar, 
se debe necesariamente se- 
ñalar que la fiscalización del 
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2024. El monto este año es de $24.261 
por persona beneficiada. 

1 Instituto de Previsión 

E Social (IPS) informó 
que, a partir de este lu- 

nes 2de septiembre, más de 2 
millones 900 mil pensionadas 
y pensionados de todo el país 
comenzaron a recibir el tradi- 
cional Aguinaldo de Fiestas Pa- 
trias que entrega el Estado du- 
rante este mes. 

El monto delaguinaldo.es- 
te año es de $24.261 por pen- 
sionado. En el caso de algunas 
personas que tienen cargas fa- 
miliares, este monto se incre- 
menta en $12.446 por cada 
carga acreditada al 31 de agos- 
to. 

El anuncio lo realizó el se- 

remi del Trabajo y Previsión 
Social, Jonathan Páez, junto a 
la directora regional del IPS, 
Dissa Castellani, en un en- 

cuentro y diálogo con benefi- 
ciarios/as y COSOC IPS en la 

Sucursal Copiapó. 
Enla oportunidad, el sere- 

mi del Trabajo y Previsión So- 

cial, Jonathan Páez Toro, indi- 
có que “en la Región de Ataca- 

ma estimamos que más de 39 
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EL CASO OCURRIÓ EN EL SALVADOR. 

cumplimiento de la normati- 
va sanitaria, instalaciones 

eléctricas, de uso de suelo y 
patente comercial para ope- 
rar como local de café, co- 
rresponde a los servicios pú- 
blicos que tienen competen- 
cia en la comuna de El Salva- 
dor, entidades que deben 
realizar las inspecciones que 
correspondan, dentro del 
ámbito de sus atribuciones, 
desarrollado los procesos a 
que se encuentran llamados 
arealizar por ley”, añade. 

mil pensionadas y pensiona- 
dos serán beneficiados con el 
Aguinaldo de Fiestas Patrias. 
El Estado realizará un esfuer- 
zo fiscal superior a 961 millo- 
nes de pesos para llegar con 
esta ayuda económica a los 
pensionados y sus cargasfami- 
liares de nuestra región, antes 
del 18 de septiembre, esto es 
parte de las políticas de Go- 
bierno de nuestro Presidente 
Gabriel Boric, además nos re 
cuerda la necesidad y priori- 
dad de lograr un acuerdo por 
mejores pensiones, ya que 
nuestros adultos mayores no 
pueden seguir esperando”. 

Por su parte, la directora 
regional del IPS, Dissa Castella- 
ni, señaló que “para la entrega 
de este Aguinaldo, el 1PS se 
ocupa de que todas las fechas 
de pago estén programadas 
antes delas Fiestas Patrias, pa- 
ra que así todas las personas 
cuenten con su beneficio. El 
pago es automático y viene 
junto con la pensión mensual, 
sin necesidad de ningún trámi- 
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“Que conforme a lo ex- 
puesto, solo cabe concluir 
que la recurrida incurrió en 
una acción de facto y unilate- 
ral, constitutiva, evidente- 

mente, de una manifestación 
de autotutela, proscrita por 
el ordenamiento jurídico y 
atentatoria de la garantía 
constitucional del derecho 
de propiedad del recurrente 
sobre su medidor de agua, el 
que fue retirado por la recu- 
rrida, de manera unilateral y 

sin que la amparase normati- 
va alguna para haber opera- 
do de esa manera, esto habi- 
lita a la recurrente a exigir el 
cumplimiento de la obliga- 
ción de respeto de su garan- 
tía constitucional, previsto 
en el número 24 del artículo 
19 de la Carta Fundamental, 

porlo que el recurso debe ser 
acogido, para proporcionar 
la urgente y debida protec- 
ción al recurrente en el ejer- 
cicio de sus derechos”, con- 
cluye. s
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